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Bogotá D.C., Diecisiete (17) de agosto del año dos mil veintiuno (2021).- 

 
La comunicación proveniente de la E.P.S. CAPITAL SALUD, obre en autos y en 
conocimiento de las partes, para los fines a que haya lugar. 

 
De otra parte y teniendo en cuenta el informe rendido por el Oficial Mayor del 

Despacho, así como la comunicación anteriormente mencionada, se dispone; 
 

Proceda el apoderado de la parte actora, a realizar las gestiones tendientes a 
notificar al demandado, señor ALFONSO VASQUEZ MARIN, en la dirección 
reportada por la E.P.S., de conformidad a lo dispuesto en los artículos 291 y 

292 del C.G.P. 

  

CÚMPLASE. 

 

 

 

 

         RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA 
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